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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 25 DE MARZO DE 2026 

 
CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA DRA. ADRIANA CONSUELO LÓPEZ MARTÍNEZ, 
LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA FALLÓ DE LA 
ACCION DE TUTELA CON RAD. NO 05000-22-13-000-2026-00036-01, INSTAURADA 
POR AYINETH PÉREZ GALÁN EN CONTRA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, LA 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, LA DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL 
DE ANTIOQUIA DE ESA ENTIDAD, LA REGISTRADURÍA ESPECIAL DE APARTADÓ, EL 
TRIBUNAL ELECTORAL TRANSITORIO DE PAZ CITREP 16, LOS MINISTERIOS DEL 
INTERIOR Y DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN CONSENCUECIA  SE PONE EN 
CONOCIMIENTO A ASOCIACIÓN DE RECLAMANTES DE TIERRA, TIERRA Y PAZ 
(ASORETIPAZ), EIDER ANDRÉS GAVIRIA PERTÚZ, DEIRO ELIUD SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ,DE LA EXISTENCIA DE LA MENCIONADA PROVIDENCIA Y  A TODOS 
LOS INTERESADOS PARA QUE, SI A BIEN LO TIENEN, INTERVENGAN EN ESTA 
ACCIÓN CONSTITUCIONAL Y NOTFICAR A TODOS AQUELLOS QUE PUEDEN VERSE 
EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE 
TUTELA.  
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA EL 06 DE ABRIL DE 2026 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 06 DE ABRIL DE 2026 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 


